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TERESA MISUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE BY COMPARTAS 

COMSTDERANDO: 

QU «41 10 de ectubre de 1885 ae ha otorgado aute la HNota- 
cia Segunda del cantádn Quíto la escritura pública de constitu” 
ción de "ELAPLAS DEL ECUADOR SOCIEDAD AMONIMA”: 

QUE al soñar doctor oque Rhustasnante ha solicitado la apro- 
dación de la indicada escritura pública, a cuyo síecto ha pre- 
sentado tres copias cortificadas de la ulana: 

BE se ha presentada al carnet de afiliación a la Cánara 
de Industriales de Pichincha signado con el 942 92019 de 15 de 
octubre de 1985: 

9% la rofaeriás oscritura pública guaráas conformidad con 
sl iaforas y el emeserando Ei 2C.DIA4, 14.85.5182 de 253 de sap- 
tiembre de 1985, aenitidos por el Departamento de Inspección y 
Anñlisia de le Entidad. 

OUE el Departamento de Cospañísa dubrainas de la Dirección 
Senaral de Sarecho Socierario mediante memorando “2 DI-CA-35- 
481 de 21 de octubre ¿e 19835 ha enitido informe favorabla pa- 
ra la continuación del ctránite, una voz que considera que se 
ha dado cunplíniento a los recuisirtos lagalos respectivos: 

Ea ajercicio de las atribrciones que le confiere la Ley: 

E E-£ E € LL Vo Es 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “ELAPLAS DEL 
ECTADOR SOCIEDAD ANORIFA” «on denicilio 

en Quíto, con an capital secíal de ($100'900.999,00) CIES MY- 
LLOBES DE SUCRES 00/1009, divídido en 100.099 aceclenas ordías- 
vías y nonínativas de ($1.900,00) un ufíl sueres de valor cada 
puna, de conforuidad con los términos constantes en la referi- 
da escritura. 

ABUTICIULO SECUNDO.- —PIEPONER que la Yoetaria Segunda del cantón 
Guíto tons nota «l margen de la matrix de 

la ascritura pública que se aprueba, del contanidn de la pre- 
sente feuolación y siente rasón de esta smotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Pegistrador Mercantil del 
cantón Vulto: a) inscriba la indicada us- 

eritura pública junto con la presenta Resolución: y, db) cum- 
pla con las deníis proseripelones contenidas en la Ley de Re- 
zistra. 

ARTICULO ETARTO.- DISPONER que us extracto de la referida 
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escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios de 

mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 

tendencia de Compañías, en Ouito, a 
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Econ. Teresa Minuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
155 del Registro Industrial, tomo 17.- Se de así cumplimiento sa lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registid Oficial 838 del 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y e de fut ¡de mil 
novecientos ochenta y cknco.- El REGISTRADOR.- z a 

D NA Gustavo - 

REGIS TRADOR 
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